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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 22 de mayo de 2014, de la secretaría General de educación, por la que se 
otorga trámite de audiencia a las entidades que se indican a continuación, en el proyecto de Decreto por 
el que se aprueban los estatutos del instituto Andaluz de enseñanzas Artísticas superiores. 

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
a las entidades que se indican a continuación, en el trámite de audiencia del proyecto de Decreto mencionado 
en el título de esta Resolución, otorgado en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica que dicho proyecto se puede 
consultar en las dependencias de esta secretaría General, servicio de ordenación de enseñanzas Artísticas y 
deportivas, c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, planta tercera (sevilla), concediendo un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación de la presente Resolución, para formular 
las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Relación de entidades: FePA-uDe, csi-csiF, sindicato de estudiantes de Andalucía, FAeMA, ADiDe 
Andalucía, cAe.

sevilla, 22 de mayo de 2014.- la secretaria General, elia Rosa Maldonado Maldonado.
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